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MUI 
QUE a) 11 de judio de ¡90-46 he-clorgado- e ellolarie Pivesivo det-tontán ai. A. Juan antonio 

Sa: Muevedo la escritura pública dedibdiid rr AMARA ATA compañia inenina LISA VARIA 
AOS LLENA TNBISTEL 3.A.; tupeganto atenas lod inauad vlbria 

QUE el lag, <haffick chedravi Salomón en su calidid de Gerente de la compañla, con el patrocinio del Ab.” 
Eduardo Luzuriaga ha presentado la aprobación de la indicada asrritura póblica, a cuyo eterte ha presentado copias 
certificadas de ta sitas; requisitos de le: 

   

En slercicio de las atribqcionos. seteja por s señor - rirtendrate de conpabios Panta Resol. iones 
Mos, ALA :12-469 Me dd"os noviembre de [t:; y 004050 de slo e de 1997; 
. e. boa ps ro "+ PE : " % 
. 

. uo: A TS LP . PESUEIVES ba Mi €, as? 

JATICINO PÁDIGOO,- APAMAR: 2) 0l aumentado copit > Ya compilbi a” ÁRUNDEÍAMLA AUDE F FEÉIO AMBSIEL S.A... 
por TRES MILLANFS DE INF vidi 1 HUCRES cada una: Y, bi ls reformas del estatuto 

"o, 
cow. tante sn ta roferida escribas me 

RM A NN o A 

aptidoia deis AN Gil ide FI del varón h. *eaoto al qarzen de la mate: 
de la a COTO e ita cited ch anión dede presenta welón'7 siente sazón Máenta arpotación, 

. - 

ARTICULO TEMIDO, LISPOMIE que el Begistrador docranti del ganó Gosdagdla 12 tecriba, da foditada 
escriba publica imato con la presanto Resolución, «chivo una copia delia esrijtura y ero 1 e pó restantes cda 

la racón de la iusipiperion que 32 ordena; 7. b) compla laz demís preses fp es atpri ada de Registra, 

  

   

    

APLICO CRA Is po Ri que el Notaría Viyasino del Pontón have de la matriz de la 
escritura pública del ? de enero de 197 per da cual +2 constiluró la € ña, que ha procedido $ 
3osealar au capilla) sa tefuraa: su estatuto, aodiante ja escritura pública que 10 aprobos por da presente Des le ió 
y siente razón de erta anetacion. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que uu estracte de l2 indicada vecritora pública se publiques pod hs ve2, eN UNO 
de Jus periodicos de payo: ¿ira ión sn el desicilio princspal de la compañta. da sjemplas de Ja publicación debera 
entregarse a esta Desparbe. 

CUMPLIDO, vuelva al espedicnte. 

COMMIAIESF. > BADIA y Firmeda en ls Suporintandincia de tompañsas, un Suavaquil, 1 

 



Bo CERTIFICO: Que con fecha déhoy: 

Queda inscrita la presente Resolución sa foja 31.837, nú 

mero 112363 del Registro Msrcantil y anotada bajo el - 

nímero 22.94% del Reppftorio.-Guayaqui l. cuatro de Agos 
to de w11 novecientos noventes y cust ros El Registrador - 

IS 
me 

0 ELLA MÑUEL SRADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo orde- 

nsdo en la Resolución anterior a foja 4,073 del Registro 

Mercanti] de 1.992, al margen de la inscripción respectiva.- 

Gusyaquil, custro de Agosto de mi] novecientos noventa y - 

cuatro.-€l Registrador Mercantiles 

    

    af. MÉCTOR MIGUEL E 
-cuirtradar Mercañl del Cantón Tunvsoué 

  

L 

   


